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El Ferral del Caudillo. Polígono de Carramo;H.-Un Colegio
nac)unal con beiscientos cunren!a puestos escolares.

El Ferrol del ClUdillo. Cabbois -Un Colegio nacional con
seiscientos cuarent.a puesíos escolares.

Arteijo.-Un Colegio nacional con seiscientos cuaronta pues
tos escolares.

Arteijo.-Un Coh'gio nélcionaI con trescientos veinte puestos
escolares.

CuUeredo.--Un Colegio nacional con ochocientos ochenta
puebtos escolares.

Cambre.-Un Colegio nacional con seiscientos cuarEnta pues
tos escolares.

Noya.-Un Colegio nacional con seiscientos cuarenta puestos
escolares.

Sierra de Gutes.-Un Colegio nacional con seiscientos cua
renta puestos. escolares.

Ordenes.-Un Colegio nacional con seiscientos cuarenta pues
tos escolares.

Zas.-Un Colegio nacional con seiscientos cuarenta puestQs
escolares.

Puentes de Garda Rodríguez.-Un Colegio nacional con seis
cientos cuarenta puestos escolares.

Tauro.-Un Colegio nacional con seiscientos cuarenta pues
tos escolares.

Articulo segundc.-Se autoriza al Miqisterio de Educación
y Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de
comienzo de actividades de los Cclegios nacionales de Educa
ción General Básica. relacionados en el artículo anterior, y
para' adoptar las medidas necesarias para la ejecución· del
presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El MitlÍ&tro de Educación y Ciencia,
JULIO RODRIGUEZ MARTlNEZ

DECRETO 2216/1973, de 17 de agosto, por el que se
reconoce como Colegio Menor masculino el Centro
residencful ..Cristóbal Colón., de Talavera de la
Reina (Toledo), promovido por el señor Presidente
del Patronato.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia. y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión riel dia diecisiete de agosto de mil
novecientos setenta y tres.

DISPONGO,

Se declare Colegio Menor masculino, de acuerdo con las dis
posjciones coMenidas en el Decreto de dieciocho de abril de mí!
novecientos sesenta y tres y Orden ministerial de tres de agosto
del mismo año, el Centro Residencial ..Cristóbal Colón.. , de Ta
lavera de la Reina (Toledo), cuyo expediente es promovido por
el señor Presidente del Patronato, y en cuanto a los beneficios
de declaración de ..interés social_ a que se refiere el Decreto de
veintiséis de diciembre de mn novecientos sesenta y tres, se ex~

ceptúa el de la expropiación forzosa.
Los efectos de este Decreto se habrán de entender condiciona~

dos a 10 establecido en la Ley catorce/mil novecientos setenta,
de cuatro de agosto. General de Educación y Financiamiento de
la Reforma Educativa y disposiciones que la desarroilen,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tros.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educací6n y Ci8neía,
Jl'LIO RODRIGUEZ MARTlNEZ

DECRETO 2217/1973, de 17 de agosto, por el que se
reconoce como Colegio Menor masculino el Centro
residencial ..Tabera., de Hellín fAlbacetej, promo
vido por el señor Presidente del Patronato de San
Rafael, de la citada localidad.

. En VIrtud de expediente reglamentano, a propuesta del Ml
lllstro de EducaCIón y CIencIa y preVia dehberaclOn del Consejo
de Ministros en su reunión del día diecisiete de agosto de m.il
novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

~e declare Colegio Menor masculíno.dü acuerdo con las tUs·
paStelOnes contenidas en el Decreto de diecio(:ho de abrí! de mil
novec~ent6s ~esenta y tI'es y C?rden. ministerial de tres de agosto
del mismo ano, el Centro ResidenCial ..Tabera... de He1lín {Aloa
cete}, cuyo expediente es promovido por el señor Presidente del
Patronat~ ':le San Rafael, de la misma localidad, y en cuanto a
los benofIcIos de declaración de ..interés socia.I.. a que se refiere

el Decreto de Veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta
y tres, se exceptúa el de la expropiación forzosa.

Los efectos de es.te Decl'eto se habrán de entender condiciona
dos a ]0 Gstablecido en la L€y catorce/mil novecientos setenta,
de cuatro de agosto, General de Educación y l'1nanciamiento de
la HE'forma Educativa y disposiciones que la desarrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de mil !)ovecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

f:::l Ministro de Educación Y Ciencia,
JULIO HODRIGUEZ MARTL.'fEZ

DECRETO 22IB/1973, de J7 de- agosto, por el que se
auloriza la creación del Colegia Universitario de
Ciudad Real. adscrito a la Universidad Compluren~

se de Madrid.

La excelentísima Diputación' Provincial de Ciudad Real ha
solicitado autorización para crear en dicha capital un Colegio
Universitario adscrito a la Universidad Complutense de Ma
drid que in~parta las enseñanzas correspondientes al primer
cicl~ de las Facultades de Filosofía y Letras y Ciencias, al am
paro de ]0 dispuesto en la Ley Steneral de Educación y Fina~.
cíamiento de la Reforma Educativa de cuatro de agosto de mIl
novedentos setenta y Decreto dos mil quinientos· cincuenta y
uno/mil novecientos setenta y dos, de veintiuno de íulio.

En su virtud teniendo en cuenta los favorables informes
del Rectorado d~ la Universidad Complutense de Madrid y de
laJ1.lnta Naci-onal de Universidades, a propuesta del Ministro
de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de
Ministro,$en su n:;unióJ1 del día diecisiete de agosto de mi! no
vecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero....-Se autoriza a la excelentísima Dipula·
ción Pruvincial de Ciudad Real para que, con la colabonl(úin
del excelentísimo Aylintamiento de diCha capital, con el que
celebrará e] oportuno concierto, nee en dicha ciudad un Co
legio Universitario, adscrito a ~a Universidad Complutense de
Madrid. _

Artículo segundo.-:--EIColegio Universitario de Ciudad Real
queda autorizado pata impartir las enseñanzas correspondíentes
al primer cicla de las Facultades de Filosofía y Letras y Ci2n·
das, con un mimero total de Seiscientos puestos escolares y
una plantilla mínima de dieciséis Profesores.

Artículo terc:ero.~El Colegio Universitario de Ciudad Real
se .regirá por 10 dispuesto en la Ley General de Educudón y
en el Decreto dos mil quinientos cincuenta y uno/mil novecif'n
tos setenta y. dos. de veint-iuno de·. juUo. y en su defecto. por
los EsL:1tutos Universitarios. S'u propio Reglamento, que se une
como a.nexo del presente Decreto y lo establecido en el Con
venio de colabc:ntciónaca-démica con la Universidad Complu
tense de Madrid.

Articulo C'uHrto.-Se señala un plazo de un aúo, a contar
desde la fecha de publicación del presente Decreto, para. qué
la excelentísima Diputación Provincial de Ciudad Real, Enti
dad titular del Colegio Universitat;io, cumpla las condicíones
necesarias para alcanzar' el reconocimiento del citado Centro.

Articulo quint.o.-Se autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para dictar cuaMas disposic;iones cornplementaI'ias sean
precisas para el desarrollo del presente Decreto,

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Coruña
a diecisiete de agosta de mi! novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FHANCO

El Mini.>:tro de Educacíón y Ciencía,
JULIO RODHlGUEZ !"lARTINEZ

ANEXO

REGIAMENfO DEL COLEGIO UNIVERSITARIO
DE CIUDAD REAL

C.~piTULO PRlMERO

Naturaleza y fine~

Articulo 1. 0 El Colegio Universitario de Ciudad Real, ads·
Grito a la Universidad Complutense de Madrid, so regira por
lo dispuesto en la Ley General de Educación y Financiamiento
de la Reforma Educativa de4 de agosto de 1970, Decreto 25511
1972 (~Boletíl1 Oficial del: _Estado.. de 23 de noviembre), Esta
tutes de la Universidad Complutense, Heglamento del Colegio
y Convenio de Colaboración Académica con la Universidad.

ArL 2.'" 1. Es promotora del Colegio Universitario de Ciu·
dad Real la excelentísima. Díputación ProvincIal, con la cola
boración del excelentísimo Ayuntamiento de Ciudad Real. UlIa
vez creado el mismo, ostentará su titularidad laexcelentísÍl"ila
Diputación Provincial.

2. El Patronato del Cologio. conforme est.ablece el arUcu·
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lo 4, 1, del Decreto 2551/1972, esfará constituido en la forma que
se determina en el articUlo 6 del presente Reglamento,

Art. 3." Son protectores del Colegio, Universitario,además
de las Entidades públicas a quienes se refiere el articulo ante
dor, las siguientes Entídades; Organismos y peisonas:

Todos los Ayuntamientos de la provincia; la" Caja Rural
Provincial y las de Ahorros de Cuenca, Madrid yR.~nda; la Or
ganización Sindical, la Cámara de COmerciQ e Industria de la
provincia y todas aquellas Entidades y personas que ,lo solici
ten y sean aceptadas por el Patronato del Colegío.

La representación de los protectores en el Patronato, Comi
siones u otros del Colegio Universitario estuta a lo quedeter
mina en el presente Reglamento,

Art. 4.° En el Colegía Universitario de Ciudad Reaise cUr~

sarán las disciplinas del primer ciclo de estudios universita
rios, según el Decreto que autoríce su creación, formandodlvi~
siones, que se relacionarán con la Faqultad correspondiente,
para que los cursos sean estructurados en la misma ,forma y
con el mismo contenido que los de las FacultadesUniversi
tarias.

Se desarrollarán además programas' de investigación y todos
cuantos trabajos y actividades culturales contribuyan al inejor
cumplimiento de los fines del Colegio,

Art. 5." El Colegio Univer.sitario, para completarla form&.:
cíón de sus alumnos, creara. o fomentará lacreaCÍón "de Colé
gios Mayores dentro de su jurisdicCión, al, objeto; de que sea
una realidad la función educativa y formativa general que la
Ley General de Educación atribuye a los Colegios Mayores~

CAPÍTULO II

De los órganos de gobierno

ArL 6." El Colegio Universitario serátegido por un Patro
nato, de acuerdo con las bases legales indiCadas en 'el articu
lo 2, 2, de este Reglamento, cuya composición es la siguiente:

Presidente: Excelentísimo señor Gobernador civil de la pro
vincia.

Vicepresidente primero; limo, Sr. Presidente de laexcelen~
tisima Diputación de Ciudad Real.

Vicepresidente segundo: Ilustrísimo señor Alcalde~Presidente
del excelentísimo Ayuntamiento de Ciudad Real.

Vocales:

Un Procurador en Cortes de representación familiar de la
provincia, elegido entre los que ostentan esta calidad.

Representación de Alcaldes de los Aytmtamientos de la pro
vincia, elegidos por Comisiones de estas . Entidades;

Director del Colegio Universitario.
Representación de las Entidades de Crédito y Cajas de Aho~

rro establecidas en Ciudad Real.
Tres Vocales propuestos por la Universidad Complutense de

Madrid
~ctu~rá .de Secretario del Patronato el Gerente del Colegio

Umversltano, con voz, pero sin voto.

Art. 7.° ~l Patronato' se reunirá. al menos una vez por tri
mestre, prevIa convocatoria del señor Presidente, quien tartlhién
podrá convocarlo en casos extraordinarios,

Art. 8." Los Vocales del Patronato del Colegio no podrán
delegar su función y causarán baja cuando cesen los. motiVaR
por los que fueron nombrados.

.Art. 9." Serán funciones del Patronato, además de las :ya
senaladas y de aquellas otras que las disposIciones legales es~
tablezcan, en relación al Colegio- Universitario, las siguientes:

al Aprobar los presupuestos y sus Hquidaciones;en cada año
académico, tanto ordinarios como extraordinarios.

bl Aprobar las propuestas de designación de Profesores del
Centro que hayan de ser contratados y hacer, en los cOl1tratos
de l,?s mismos, constar las cláusulas de cese. c:onformeque&a
prevlst? en este Reglamento. Los contratos serán fírrrtadospor
el PreSidente del Patronato, previa la -venia docendi'f> del Rec
tor de la Universidad.

el Nombrar al personal no docente, el cual será a propues
ta del Gerente del Colegio.

d) Establec~r las normas de contratación de personal, do- .
cente ? no, aSl como las causas que considere suficientes para'
ser baja, las cuales deberán figurar en el contrato especial
mente las del capítulo V de este Reglamento y las 'de la Or
denanza Laboral correspondiente.
. e) Recabar ~.el Colegio Universilario anualro8ntetinu Memo

na del ?urso, aSl como cualquier informe de otro tipo que estime
necesano en relación al· funcionamient.o de diCho Centro;

f) Mantener contact.o con la Asociación de Padres deA,lum
nos del Colegio y con la de éstos, conforme al espíritu de
la Ley General de Educación.

g) ~n.viar: al Ministerio de Educación y Ciencia la propuesta
de modIfICaCIOnes del Reglamento.

Art..~O. El Patronato podrá delegar en el Presidente su re·
presnt.a:lón con poderes tan amplios y suficientes . como fUera
nec~sano en derecho. Funcionará como órgano normativo. con
sultivo y de vigilancia. Tomará sus.acuerdos por mayoría de
votos, sea cual fuere el número de asistentes.

Art. lLEl Presidente del Patronat9Podrá, en los casos que
estime necesarios, dele~ar.alguna· de ~us .funciones en cual
quiera de los Vícepresidentes: ·El Vicepresidente, primero lo sus
tituirá en taso de ausencia' o enfermedad,

Art. 12. El Di:rector.y Subdirector del Colegio Universitario
serim nombrados conforme determina el artículo 3." del De
creto de 21 de julio {255I11972}, interviniendo las Entidadesco
laboradoras en su propuesta.

Al Director del Colegio, Universitario le corresponde la re
presentación delmísmo, asi como la gestión y coordinación (n
el orden académico delColegio,pudiendodelegar en el Sub
director, de forma permanente ano, alguna de sus facultades.

EISubdírector sustituirá al Director ,del Colegio en las en~
fermedades y ausl3'ncias.

Art.13, ELGm:ente del ColegioUniversitarío será nombra
do,porel Patronato del Colegio, siendo sus funciones, bajo la
inmediata .dependencia.' delmísmo, lagestjón económico-admí
nistrativadel Colegio, la Jefatura del personal no docente, la
ejecución de los acuerdos, de dicho Patronato en materia ad
ministrativa, y económica, más aquellas otras que le sonatri
buidas p'or. este R~glainento;

Art. 14. Conforme determina el artículo 86.1 de la Ley
General(ie Educación, y como. órgano de conexión entre la
So~iedad•y el·Colegio, y .•l mismo tiempo. de . asistencia al. Di
rector delrnismo,se c(mst~t~ye una ComiSión de Patronato con
las funciones que le sonatribu1daspol' la Ley, cuya composi
ción es la siguiente:

Presidente: Será nombrado por ~l Ministerio de Educación
y Ciencia a. propuesta del,Patronato de la Universidad Com
plutense.

Vocales: En número de. diez, propuesto por las Entidades,
Qrganismos,Asociaciones,persónasprivadas y otros, igual~

men,ta propuestos por el Patronato del Colegio, en las siguien~

tes· formas~

Dos Vocales en representación de los Ayuntamientos.
Dos Vocales en representación de las Cajas de Ahorros~
Un Vocal· por' la Organización. Sindical.
Un Vocal por la Cámara. de .Comercio e Industria.
Delegadopro,vincial. del Ministerio (le. Educación y Ciencia.
Un ,Voca] de ·18 Asociación.·· de Padres de. Alumnos.
Dos Vocales de la_ Asociación de Alumnos del Colegio,
Actuará ··de Secretario. el· Gerente del' Colegio.

Art; 15, A rinde recibir y encauzar.· todo el apoyo prestado
por. cuantas Entidades, Organism9s y personas se han vincu
lago ose .vincul,en al. Colegio UniversItario· de .Ciudad Real,
serán asesores del Patronato del Colegio Universitario las si
guientes personas:

al Todas laspersoTIasJutídicas o físicas a que se refiere
el artículo ,3." del presente Reglamento.

b) Los excelentísimos e ilustrísimos señores:

Presidente de la Audiencia Provincial.
Fiscal d,e· la Audiencia· Provincial.
Gobernador militar.
Vicario· general de la· diócesis, en representación del Obis

pado.
Consejero Nacional.del Movimiento ·de la provincia.
lJecanos de ·lasFa,eulta.de;s. de la Universidad Complutense,

cuyos,estudios se '·establezcan en el1 Colegío:,
Delegados provinciales de todos los Ministerios.
Proeura(joresen·. Cortes .. por l~.provincia.
Coronel· Jefe . del Regimiento ,de Artlllerla.
Teniente Coronel .Jefe dé la Comandancia de la Guardia

CiVil.
Secretf,lrfo general· del Gobierno Civil.
Directores de las ~scuela'5 .Universitarias;
Subjefe provincial del Mo'Vimlento.
Jefe·. lOCal· y Delegados ·provincial:es del Movimiento.
IIlspectores. técnicos de Educación.
Directores de todo~]os.Cen.tros de Bachillerato estatales,

de Artes y Oficias,de la Casa de- la .Cultura. y .otroS.
Directores de Centros, no estatales de .Enseñanza Superior

y .. Media.
Director de ·la Empresa: .Nacional Calvo Sotelo na Puerto~

llan~.

el Los seilores siguientes:

Delegado episcopal de EJ1señanza.
Presidente provincial delaF. E. R. E.
Director del Instituto de Estudios Manchegos.
Representantes de los Consejos de Trabajadores y Empresa-

rios, de la Organización Sindical; del Sindicato Provincial de
Enseñanza; de la Federaci6n .. Provincial· de Asociaciones Fami
liares. de-las Cajas de Ahorros· de Cuenca, Honda y Madrid, de
la .Caja Rural Provincial, de 10$···C()legios .Oficiales de la pro
vincia· vinculados al contenido académico' del Colegio, de las
Asociaciones .de Padres de Alumnos del.niis.mo. y de ·la de éstos.

Directores de los Colegios Mayores y Menores de la pro
vincia.

Alt:aldes de los Ayuntamientos de los partidos judiciales.
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Direct.ores de los periódicoS «Lanza~ y ..Hoja del Lunes,. y
de las emisoras de radio.

Presidente de la Asociación de la Prensa.

d) Todas aquellas personalidades relevantes y de gran vin
culación a Ciudad Real. que lo seran a titulo personal, a
juicio del Fatt'onato del Colegio.

CAPÍTULO In

Del régimen económico

Art. 16. En cuanto que en el presente Reglamento aparecen
cnados dos Orgunos (el Patronato y el Colegio Universitario.
depenuiente del mismo) con fines concretos a realizar ambos,
conviene estructurar de manera' específica el desarrollo de la
función de cada uno en relación al régimen económico, como
sigue:

al El Patronato del Colegio estal'á representado por su Pre.
sidente, con poderes bastantes y suficientes {articulo lO} y
tendra patrimonio propio con personalidad juridica.

Podrá concertar con cualquier Entidad créditos o servicios
para financiar y atender a sus obligaciones en relación con _el
Colegio Universitario o para mejorar su patrimonio, pudiendo
hacer inversiones conforme a las vigentes ordenaciones - le.
gal~. .

Aprobará los presupuestos del Colegio Universitario que
le serán presentados cada curso por el Gorente del mismo y
proveerá al Colegio de los fondos ne-cesarios para realizar dicho
presupuesto, siendo de su competencia la fiscalización de cuen~

tas y la aprobación de la liquidación del mismo,
bJ Si el Colegio Universitario, por sus actividades o tasas,

tuviera ingresos especificas, éstos serán consignados en la
pal'te correspondiente del presupuesto, enjugando la diferencia
entre los mismos y los gastos el Patronato del Colegio.

e) Los fondos de reserva para la adquisición de material
cientifico de gran vafor. amortizaciones, realizaciÓn de obras
de nueva planta, inversiones y otros serán contabilizados por
el Patronato del Colegio.

d} El Colegio Universitario utilizará para sus fines todos
los bienes patrimoniales del Patronato, si bien la conservación
de los mismos será de cuenta de éste. bien directamente o
concediendo los créditos necesarios e. la .Gerencia del mismo.

el El presupuesto de gastos confeccionado por la GerencIa
del Colegio Universitario deberá jncluir, como minimo, las si·
guientes partidas:

l." Personal directivo, docente, administrativo y subalterno.
2." Gastos generales (material de oficina, comunicaciones,

caiefacción, fluido eléctrico, limpieza y otrosJ.
3." Atenciones de cátedras, laboratorios, gabinetes, adq uisi

clón de todo tipo de material didáctico. experimental y de inves*
tigación.

4-" Adquisición de fondos de biblioteca.
S." Gastos de actividades de carácter extraordinario.
6." Gastos de dirección y representación.
7." SubvenCiones a la investigación y a viajes de estudio.
8." Gastos de viajes y dietas.
9." Otros no incluídos y considerados como necesarios.
f) El Colegio responderá ante el A.finititerio de Educación

y Ciencia de cuanto material le sea proporcionado por el Es~
tado y, ante la Universidad, del que reciba de la misma, cons·
tanda todo ello en inventarios debida monte separados.

Del material inventariable adquirido por el Colegio, con
cargo a las consignaciones ordinarias o extraordinarias, serán
remitidas las actas de recepción correspondientes al Patronato
del Colegio.

gJ La contabilidad del Colegio sera ejeculcda conforme a
las normas establecidas por el Ministerio do Educación y
Ciencia y, en su defecto, por las que detennine el Patronato
del Centro.

La gestión económica estará sujeta a los Servicios de Ins
pección dol Ministcdo de Educación y Ciencia, salvo el control
y vjgilancja que el Patronato pueda ejercer.

h) Los presupuestos del Colegio, una vez aXlrC'h'"l.dos por el
Patronato, sen-in realizados por el Gerente, sienjo ordenador
de pagos el Presidente del mismo.

il En los presupuestos del Colegio no figui"rJ:'IJ1
que signifiquen ventajas o privilegios econÓmi::::,
ción de dividendos, tampoco se abonarán r2rn,ir'
no tengan su base üxclusiva en el trabajo pn::sh"

CAPÍTULO lV

Del regimen acaclemico

Art. 17. En el Colegio so cursará el pr,imcr dclo :' U estudios
universitarios, conforme se determina en la Lev C;,;neral de
Educación. y Decreto que regula los Colegios Llniversitarios;
los contellldos, métodos y niveles de los estudios serán iguales
a los de las Facultades correspondientes.

Art. 18. 1. Las enseñanzas a impart.ir. tanto ni iniciar sus
t~rea~ en el Colegio Universitario como en el futuro, se orga~
mzaran conforme se indica en el arUculo antedor y de con*

formidad con el convenio que a tales fines se firme con· la
Universidad Complutense;

2. Los alumnos del Colegio Universitario se matrícularán
en la Universidad Complutense de Madrid como alumnos oH·
ciales

Art. 19~ El Director del Colegio presidirá el Claustro de
Profesores.queestara formado por los Catedráticos o Profe
sores encargados de cada una de las divisiones de los estudios
que se impartan en el Centro; por el Subdirector, por un Pro*
resor: de cada categoría y los alumnos que determinen las dis
poskiones vigentes. El Claustro es él órgano superior acadé~

mico del Colegio.
Art. 20. Cada división de los estudios que se impartan ten~

drá al frente un Jefe de Estudios responsable de la especia·
lidad quien de acuerdo con el Claustro, dirigirá los trabajos
y estudios ~orrespondientes. los cuales Serán los mismos que
los que se cursen en la Facultad de que dependan.

Art. 21. Se tendera a que cada clase o grupo de alumnos
no exceda de cincuenta, aun cuando el número de matricula~
dos en el curso sea superior y obligue a hacer tantos grupos
como se estime converi-ientes.

Art. 22. Con independencia de las actividades docentes or~
dinarias de cada división, se programaran trabajos de investi
gación, culturales y otros de proyección extraescolar.

Art. 23. El rendimiento de los alUIhnos se evaluara de forma
continua a través del curso, y su calificación final será la que
determine su promoción O no, de acuerdo con las normas que
a este respecto contiene el Decreto que regula el funciona
miento de Colegios Universitarios yal Convenio firmado con la
Universidad.

Art. 24. Además del Claustro, que entenderá en todo cuanto
se relacione con los estudios del primer ciclo universitario, ha
brá las siguit_'ntes Comisiones, de entre las que figuran en el
Estatuto de la Universidad:

De Actividades Culturales y Extensión Universitaria.
De Investigación Científica.
De Actividades Deportivas.
De Asistencia a la Comunidad UniverSitaria.
y otras que considere necesarias el Director del Colegio.

Estas Comisiones serán presidida:> por el Director del Cen-
tro, quien podrá delegaren el Subdirector.

Art. 25. La Comisión de Investigación se pondrá en contacto
con el Instituto de Estudios Manchegos de Ciudad Real, cuya
Entidad, en su dia, podría desarrollar trabajos a través del
Colegio Universitario. formando una Comisión conforme se
establece en el artículo anterior.

Art. 26. D8ntro del CcJegio Universitario se organizarán
seminados, gabinetes de estudios y otros trabajos con proyec
ción cul1.m:ul y científica a nivel superior, aglutinando a todos
los sedm'es interesados de la provincia.

C~PíTULO V

Del profesorado

Ad. ::'7. fj personal docente del Colygio estará integrado
pUl' CdcJl'i,¡jco5 de Urüversidad, agregados, adjuntos, Ayudan
tes y Pl'ofesores;la propuesta sera aprobada por el Patnjlluto
del Colegio, tirnwndo su Presidente el contrato, previa la «VD

nia docendj· del· Rector.
Art. 28. 1. Todos los Profesores serán contratados, cuyos

conLatos s8rúl1 firmados por el Presidelite del Patronato del Co
legio y se regirán por las normas vjgentes y las de este He
gla!llellto. Su duracióri, comominimo, se firmará por. do:> aÚ'JS.

2. Serán nombrados ProI€!sores idóneos para los fines edu'
cativos expre~ados en el artículo primero de la Ley Gew:raJ
de E.duulc'ión, siendo causas de rescisión del contrato las de
conducta queluunifiestamente ldscolltravengan, asi como las
previstas en la Ordonanza Laboxal de Enseñanza no Estatal
vigente

ArL 29. La plantilla de Profesores de todas las categol'ins
será propubta y aprobadf1 conforme determina el Decreto 25511
1972. siendo necesario que el 29 por 100, al menos, d8 cada
divi.:;jon esté en posesión del titulo de. Doctor.

Art. ,~-w. Cu;-tl1do entre el personal docente del Cokgio fj
guu:n Profesores procedentes. de Cuerpos docentes del .Esf.vdo
qlle presten servicios en la Univérsidad,se ajustarán a 10 dis"
puesto en los articulas 12y 17 del Decret.o 2551/1972.

Art. 31. El Patronato del Colegio procurará conceder becas
de estudio y actualización a sus Profesores.. considerando sus
tr ahaj-Os como mérito.

Art. 32. Si el desempi'!ño de función directiva en el Colegio
unil'ersitario recayera sobre funcionarios de Cuerpos docentes,
5e ebtará El. ]0 previsto para estos cargos con cuanto regula el
Decreto 2551/1972<

CAPítULO VI

De les alumnos

_Are 33. En las épocas que determine la Universidad, que
dura abierta la matricula para todos aquellos alumnos que
deseen cursar sus estudips en el Colegio Universitario, exi
giéndoles para ello, además de los documentos obligatorios en
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la Universidad. aquellos que la Comisión de P.... tronato consi·
dere necesario.

Art. 34. Los alumnos matriculados ee. el Colegio son, a
todos los efectos, alumnos oficiales de la Universidad Com~

plutense de Madrid; regularán sus actividades por la LéyGe
neral de Educación, Decreto 2551/1972, Estatuto de la Univer
sidad Complutense de Madrid, Reglamento del Colegio y Con
venio de Colaboración Académica.

Art. 35. Las tasas académicas oficiales serán las de la Uni
versidad. si bien el Patronato del Colegio podrá establecer otras
complp,mentarias y obligatorias, COD destino a cubrirlos gastos
de actividades ordinarias y extraordinarias del Centro. preVia
aprobación por el Ministerio de Educación y Ciencia, .

Art. 36. A los alumnos que por no' haber promocionado
tuvieran que repetir curso, se les aplicarán las normas genera~

les que se dicten en los planes de estudio' de Centros estatales.
Art. 37. Tendrán preferencia, de entre los solicitantes, aque~

Uosestudiantes cuyos padres residan en la provincia de Ciu·
dad Real. de haber más solicitudes que puestos escolares 811·
torizados; en todo caso, el Patronato podrá estudiar. otros cri~

teriosde selecci6n a propuesta del Director del Centro y' pre·
via autorización del Rectorado.

Art. 38. La Dirección del Colegio comunicará al Patronato
anualmente los puestos escolares vacantes en cada uria de las
divisiones.

Art. 39. Dentro del Colegio se podrán establecer comedores
escolares y otros servicios en beneficio de la comunidad uni
versi taria.

Art. 40. Al finalizar el año acadénlico el Director del Co
legio enviará al Pat.ronato relación nominal de todos los alum
nos con las calificaciones finales obtenidas y, sí fuera nece·
sario. con un informe para que dicho Patronato tengaantece
dentes suficientes para conoo'!!" el funcionamiento del Centro.

Art. 41. Si por cualquier caWif\ la conducta de un alumno
originara su baja en el Colegio, ésta no surtirá efecto en tanto
el Patronato no lo determine, una vez estudiado el, informe del
Director. A estos efectos, se estará- a lo reglamentado en el
Estatuto de la Universidad Complutense.

Art.. 42. A todos los alumnos les seril extendido el camet
del Colegio, que. juntamente con el de identidad, le servirá
para acreditar su personalidad dentro del recinto dfl Cl'lntro.

Art. 43. Los alumnos podrán asociarso y telH'l' ac1j'.'idaciüs
asociativas dentro del mflno legal que para las mismw'i esta
blecen las ordcnacioneB legales vigentes.

CAPiTULO VIr

Del régimen in.sriar

Art. 44. Tanto los comedores ('scolares cómo los demas ser
vicios a que se refiere el artículo 39, se regirún por las normus
qUe estén establecidas en la Universidad.

CAPÍTULO VID

De la disolución del Colegio Universitario l' de su Patronato

Art. 45. El Patronato sólo podrá disolverse cuando el Co
legio Universitario fuese clausurado.

Art. 46. Si por la importancia, de la labor d0sarrol!ada por
el Colegio Universiblrio éste se transformase en Entidad su
perior docente, se estaría El cuanto disponga la ley de crea·
ci6n,

Art. 47. En cualquiera de los casos comprendidos en los
artículos 45 y 46 se nombrada una Comisión liquidadora. En
relación a! articulo 45, el líquido resullante se destinaría a
obras b~r,éfico-docel1tes de la, provincia de Ciudad Real. .yen
lo prevIsto en el artículo 46, el patrimonio liquidoresultantt~
revf'rtiria en la nu€,w). Entidad docente.

D15PO~;ICIO~'ES fINALES

Una,-El Colegio Universitario, Tnstitudones, Centros y todo
lo dependiente del mismo se rsgirán por cuanto se det:;'rmlOa
en la Ley General de Eciucación y Financiamiento de la Refor
ma Educativa de 4 de agosto de 197D, Decreto 25.51/1972 (~Bo
IE'tín Ofjcia] del Estado" do 23 de septit:mbreJ, Estatutos de ]a
Universidao Complutense de Müej¡;id. Reglnmento del Colegio
Univer"itario y Conv'enÍD de c()lnbo1'a~~ión académica.

Dos.-La interpretación del pnlsrnte Reglamento seni de
ComnetencÍ3 ud Patronate ce! Cdegio,

Tres.-La" resoluciones tOllladaf. pOT el Patronato del Colegio
son inapslnbJes en ClHH1to sea rW!l"l'ia de su compcterlcía.En
todo caso, rndn'l recurrirse en n17'l(~il ante el nedor tv!El,::"ífko
de la Universidad Complutense de lvladrid o la Jlinta de Go
bierno.

DECRETO 2219/.l973. de 17 de agosto, por el Que se
crea en La Coruña. una Escuelal'écnica Superior
de Arquitectura.

AI?robado por Ley veintidós/mil novecientos setenta y dos,
d~ dIeZ de mayo. el JII Plan de Desarrollo EconómiCo y So
CIal, en cuya disposición final cuarta se dispuso el' incremento

y diversificación de los estudios superiores con la creación de
nuevos Centros en las Universidades ya existentes, que seran
dotadas' adecuadamente" se considera llegado el momento de
desarrollar la autorización concedida por' la disposici6n final
citada, pata la, creaCión de ,la Escuela Técnica Superior de Ar~

quitectura en La Coruña;
En su vir'tud. ,a propuesta del Ministro de EducaCión y

Ciencia y previa, deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día diecisiete de agosto de niil novecientos seténta
y tres.

DISPONGO,

Artículo primero.-Secrea en La Coruña una Escuela Téc~
nica Superior de Arquitectura, que quedará integrada, en el
ámbitoacadérr:iieo-administrativo", en ,la ,Universidad de Santia-.
go de Compostela, con ,la misma estructura y régimen de fun~

cionamiento de ,los Centros en ella existentes.
Artículo segundo.-Se'autoriza, al Ministerio de Educación y

CienciaPlira dictar las disposiciones precísas para la apli
cación del presente Decreto.

Articulo tercert»-EIPresente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicaci6n en el "Boletín Oficial, del Es~

tado".

Así lo dispongo potel presente Decreto, dado en La Coru
ña a dicisiete de agosto' de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciéncia,
JULIO RODRIGUEZ MART!NEZ

DECRETO 2220/1973, de 1'1 de agosto. por el Que se
crean Vários Institutos Nacionales de Bachillerato
mixtos,

Parh atender la creciente demanda de puestos escolares de
BachiJlprato se hace preciso crear los centros docentes necesa
rimo para atender, a la misma,a.justándolos a las prescripcí()~
nes de la Ley General de Educación, En su virtud. de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos cuarto. d. y sesenta y uno de
la Ley General de Educación catorce/mil novecientos setenta,
de cuatro de agosto, a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia ,y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dia diecisiete de, agosto de mil novecientos Be
ten ta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero,-Se extinguen con efectos de finales del
curso académico mil novecientos setenta y dos-setenta y tres
las Secciones Delegadas de" Mellid.Padrón y Santa Eugenia
de la Ribeira n.a Coruña)., Tabernes de Valldigna (Valencia)
y Tor'desiUas {Valladolidl. creadas por Decretos mil doscientos
cíncuentay dos/mil novecientos sesenta y nueve. de doce de
junio (",HolefínOficial del Estadú" del veinticuatro); tres mil
trescientos cincuenta~ y siete/mil novecientos sesenta y nueve,
de once de, diciembre («Boletín Oficial del Estado.. de trece
de enero de mHnovecienfus setenta); dos mil ochocientos cin
co/mil novecientos, sesenta. y siete, de dos de noviembre (..Bo
letín Oficial del Estado" del veintiocho), y tres mil trescientos
cinco/inilnovedentossesenta y seis., de veintinueve de di
ciembre {:'Boletín Oficial del Estado» de veinticuatro de ene
ro de mil'novecientos sesenta y' siete),respectivanlente. creán
dose los Institutos Nacionales de Bachillerato mixtos de:

Uno.c-MeUíd (La Coruña),
Do~.-Padrón (La Coruña).
Tres.-Santa Eugenia de la Ribeira U.a Coruña),
Cuatro.-Tabernes do Vl;lIldigna (Va1encia),
Cinco'---,-Tordesíllas (Valladolid).

Los cuales desarrollarán sus actividades a partir del prin
cipio del curso académiComíl novedentos setenta y tres-se
tenta v CUatro en los locales de las Secciones Delegadas extin
guidaS" hasta tanto estén construidos los edificios previstos para
Institutos.

Artículo segundo.-Por la Dirección General de PersOnal. del
Ministerio de Educación y Ciencia se adoptarán las medIdas
procedentes en' relación, con el personal docente de las Sec
cioiles Delegadas extinguidas.

Artículó tercero .......Por el Ministerio de ,Educación y Clen~
cia se adoptaran las medidas necesarias para la ejecución del
presente Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Coru
ña a dieCisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres;

FRANCISCO FRANCO

El 'Ministro, de Educación y Cien'Cia,
JULIO RODRIGUEZ 'MARTINEZ


